
 

 



LA CULTURA EN FAVOR DE LA CALLE MAESTRA JUSTA FREIRE 
 

En abril de 2017 el Ayuntamiento de Madrid acordó en pleno, sin ningún voto en contra, el cambio de 
nombre de la calle General Millán Astray por el de Maestra Justa Freire, junto a otra cincuentena de calles 
que tenían nombres ligados al golpe de estado franquista y su posterior dictadura. Algunas organizaciones 
presentaron recurso contra estos cambios, prosperando en el caso de la citada calle, por sentencia que no 
quiso recurrir el equipo de gobierno municipal de Martínez Almeida. 

En la primavera de 2021, diversas organizaciones educativas, vecinales, sindicales y memorialistas nos 
constituimos como Plataforma Calle Maestra Justa Freire, con el propósito de conseguir que esta maestra 
volviera a ocupar el lugar que le corresponde en el espacio público de nuestra ciudad, por sus valores 
pedagógicos y humanos, en lugar del general que daba vivas a la muerte y contra la inteligencia. Otras cinco 
calles de Madrid sufrieron también la devolución de sus nombres franquistas, lo que nos llevó a ampliar el 
foco de lucha y modificar nuestro nombre por el de Plataforma Calles Dignas – Maestra Justa Freire. 

Desde entonces muchas han sido las actividades en torno a este objetivo, como manifestaciones, 

paseos pedagógicos, promoción de un mural, gestiones ante instituciones y partidos políticos, etc., que 

aunque no han alcanzado todavía el fin concreto del cambio de nombre de calle, han servido para recuperar 

la memoria esta mujer que ejerció su magisterio en la primera mitad del siglo XX, compartiendo tarea con 

los más avanzados pedagogos de la época, y que fue represaliada por la dictadura, como tantas otras 

personas, por defender la libertad y dignidad del ser humano.  

Para seguir avanzando en el mencionado objetivo, en el que durante estos años, ya nos han 
acompañado algunos artistas realizando trabajos muy valiosos, hacemos un llamamiento al mundo de la 
cultura para que colabore en este empeño, y por eso te/os invitamos a participar con las siguientes bases: 

 
  



CONVOCATORIA: LA CULTURA EN FAVOR DE LA CALLE MAESTRA JUSTA FREIRE 
 

● Objetivos: Recopilación de obras, de nueva creación o antiguas, que serán dadas a conocer en un acto público, en torno a 
la temática que se expone a continuación: 

● Temática / Contenido: El contenido de las obras puede ser sobre alguno de los siguientes apartados:  
o Contraste entre la maestra Justa Freire y el general Millán Astray.  
o Solo la figura de la maestra.  
o Solo la figura del general. 

● Disciplinas: Cualquiera, sea literaria, musical, cinematográfica, de artes plásticas, visuales, escénicas o cualquier otra. 

● Originalidad: Las obras que se presenten pueden ser de nueva creación o no. 

● Exposición: Dichas obras serán dadas a conocer en un acto público que se celebrará el sábado 24 de mayo de 2025 a las 12 
horas en lugar que se anunciará. 

● Extensión: Las obras que se realicen no deberán exceder de los 5 minutos de presentación en el acto público de mayo. En 
el caso de pinturas se podrán exponer in situ, o proyectadas, con presentación a cargo del autor/a. 

● Plazo de recepción: Para poder ser expuestas en el mencionado acto de mayo, las obras deberán recibirse  lo antes posible, 
siempre antes del 30 de abril de 2025, por medio del correo electrónico indicado al final, o a través de alguna de las 
entidades y personas integrantes de la Plataforma convocante. 

● Propiedad intelectual: 
o Las obras que se presenten serán propiedad de sus autores. 
o La exposición de las mismas en el acto público y la difusión que pueda hacerse por la entidad organizadora, de manera 

directa, serán gratuitas para dicha entidad. 

La entidad convocante se reserva el derecho de no admitir obras que, a su juicio, no sean respetuosas con los valores 
democráticos o los derechos humanos. 

Madrid a 12 de marzo de 2025 

Plataforma Calles Dignas – Maestra Justa Freire 

Correo: plataformajustafreire@gmail.com 

Hashtag:  #MaestraJustaFreire 
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